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1 [2016 [rr] EN [or [re | rozas | 

      
OTORGANTES: 

7. APELLIDOS Y NOMBRES CEDULA/PASAPORTE/RUC CALIDAD 

8 BYRONROLANDO GUAMANZARA OROZCO come CEE 

9 MARCOS ENRIQUE ESPINEL VEGA Co 1716824005 CEDENTE 

10. LADY PAULINA BOLAÑOS VEGA Cc 17irTo1617 CEDENTE 

11 DAMELFRANCISCO TORRES NARVÁEZ Cc1rosaroz CEnENTE 

12 NANCYDELOURDESGAVELALARA Cam CESCNARIA 

13 CUANTIA: USD $180,00 

14 DI 2 COPIAS “JLZ* 

15 En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de 

16 la República del Ecuador, el día de hoy, VIERNES 

17 VEINTE Y CUATRO (24) de JUNIO del DOS MIL 

16  DIECISEIS, ante mí DOCTORA GLENDA ZAPATA 

19 SILVA, NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DE QUITO, 

20 DISTRITO METROPOLITANO, comparecen por una 

21 parte BYRON ROLANDO GUAMANZARA OROZCO, 

22 de estado civil soltero, los cónyuges MARCOS 

23 ENRIQUE ESPINEL VEGA, y LADY PAULINA 

24 BOLAÑOS VEGA, de estado civil casados entre si, 

DANIEL FRANCISCO TORRES NARVÁEZ, de 

265 estado civil soltero, en calidad de CEDENTES; y 

27 por otra parte la señora NANCY DE LOURDES 

20 ((GAVELA LARA, de estado civil casada, en calidad 
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27 

de CESIONARIA. Los comparecientes declaran ser 

de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

hábiles para contratar y obligarse, domiciliados y 

residentes en este Distrito Metropolitano de Quito, 

a quienes de conocer doy fe, ya que me presentan 

sus documentos de identidad; cuya certificación 

me solicitan, autorizando además, la consulta e 

impresión de sus certificados electrónicos de datos 

de identidad del Sistema Nacional de Identificación 

Ciudadana de la Dirección General del Registro 

Civil, Identificación y Cedulación, que se agregan 

como habilitantes, bien instruidos por mí, la 

Notaria, en el objeto y resultados de esta escritura 

a la que proceden libre y voluntariamente de 

conformidad con la minuta que me presentan para 

que eleve a instrumento público, cuyo tenor literal 

es el siguiente: “SEÑORA NOTARIA: En el 

protocolo de escrituras públicas a su digno cargo, 

sirvase insertar una de cesión y transferencia de 

participaciones sociales, de la compañía EXPERT 

BUSINESS ADVISORS EXPAUDIT CIA. LTDA., al 

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración 

de la presente escritura pública, por una parte y en 

calidad de  cedentes los señores: BYRON 

ROLANDO GUAMANZARA OROZCO, de estado 

civil soltero, de ocupación empleado privado, 

20 domiciliado y residente en la ciudad dé Quito; los
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NOJ/ARIA 19 

  

cónyuges MARCOS ENRIQUE ESPINEL VEGA, y 

LADY PAULINA BOLAÑOS VEGA, daga 

casados entre si, de ocupación emple: 
   

   

  

los dos, domiciliado y residente en 

de estado civil soltero, de profe 

domiciliado y residente en la ciudad d en 

calidad de cesionaria NANCY DE LOURDE 

GAVELA LARA, de estado civil casada, de 

ocupación empleada privada, domiciliada y 

residente en la ciudad de Quito. Todos los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de 

edad, hábiles para contratar y obligarse. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) La compañía 

EXPERT BUSINESS ADVISORS EXPAUDIT CIA. 

LTDA., se constituyó mediante escritura pública 

celebrada ante la Notaria Décima Octava del 

Distrito Metropolitano de Quito, el día veinte y 

cuatro (24) de abril del dos mil catorce (2014), 

debidamente aprobada mediante resolución número 

SCV-IRQ-DRASD-SAS-14-002375, emitida por la 

Superintendencia de Compañías y Valores, de doce 

(12) de junio del dos mil catorce (2014), e inscrita 

en el Registro de Mercantil del Cantón Quito, el 

veinte y siete (27) de junio del año dos mil catorce 

(2014), bajo el número dos uno cero siete (2107). 

b) La Junta General Universal de Socios de la 

256) compañía consintió y autorizó la cesión y 

Dirección: Calle Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas. Telfs.: 247 787 — 2264 130 - 2923 994 
Cel.: 0996 591682 Email: infofnotaria18quito.com
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27 

transferencia de participaciones sociales objeto de 

la presente escritura pública, según se desprende 

del ejemplar del acta celebrada el día catorce (14) 

de abril del dos mil dieciséis (2016), que se 

incorpora a la presente escritura. TERCERA.- 

CESION Y TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES.- Con los 

antecedentes expuestos, los señores: cónyuges 

MARCOS ENRIQUE ESPINEL VEGA y LADY 

PAULINA BOLAÑOS VEGA, ceden el nueve por 

ciento (9%) de sus participaciones, equivalentes a 

treinta y seis (36) participaciones; DANIEL 

FRANCISCO TORRES NARVÁEZ cede el nueve por 

ciento (9%) de sus participaciones, equivalentes a 

treinta y seis (36) participaciones; y, BYRON 

ROLANDO GUAMANZARA OROZCO cede el nueve 

por ciento (9%) de sus participaciones, 

equivalentes a y treinta y seis (36) participaciones 

que mantienen en la compañía EXPERT BUSINESS 

ADVISORS EXPAUDIT CIA. LTDA. a favor de la 

señora NANCY DE LOURDES GAVELA LARA. El 

valor de cada una de las participaciones sociales 

cedidas es de un dólar cada una, las cuales se 

encuentran integramente pagadas. 

Consecuentemente, luego de esta cesión de 

participaciones sociales, el cuadro de integración 

de capital queda conformado de la siguiente 

204] MANTA —_—_—



    

_ NOTARIA 18 
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NOMBRE DEL SOCIO CAPITA 
L 

SUSCRI 
TO 

| 10800 | 
DANIEL FRANCISCO TORRES 108.00 
NARVÁEZ 
BYRON ROLANDO GUAMANZARA | 48.00 
OROZCO 
BYRON VLADIMIR ECHEVERRÍA | 2800 
LÓPEZ 
NANCY DE LOURDES GAVELA| 108.00 
LARA.             TOTAL 400.00 | 40:00 | 400 100] 
  

Los cedentes manifiestan que transfiere las 

participaciones antes mencionadas, con todos los 

derechos principales y accesorios a ellas. Por lo 

dicho los señores: BYRON ROLANDO 

GUAMANZARA OROZCO; los cónyuges MARCOS 

ENRIQUE ESPINEL VEGA, y LADY PAULINA 

BOLAÑOS VEGA, y DANIEL FRANCISCO TORRES 

NARVÁEZ, declaran que no tienen reclamo alguno 

en contra de ella, ni en contra de los socios o 

administradora de la compañia, las actividades por 

ella realizadas o con ella vinculadas o los bienes y 

derechos por ella adquiridos. CUARTA.- PRECIO.- 

Las partes declaran que el precio de las 

parlicipaciones sociales se lo fija en el valor 

nominal de las mismas, esto es, en un dólar cada 

una, que la cedente declara haberlo recibido 

integramente, por lo que no tienen reclamo alguno 

que realizar en contra de los cesionarios. En 

consecuencia, los señores BYRON ROLANDO 

287 GUAMANZARA OROZCO; los cónyuges MARCOS 

Dirección: Calle Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas. Telfs.: 2247 787 — 2264 1302923 994 
“Cel. 0996 591682 Emall: infoMnotariaiwito.com
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ENRIQUE ESPINEL VEGA, y LADY PAULINA 

BOLAÑOS VEGA, y DANIEL FRANCISCO TORRES 

NARVÁEZ declaran haber recibido por parte de la 

cesionaria la cantidad de TREINTA Y SEIS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA 00/100, cada socio, en total CIENTO 

OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA 00/100. QUINTA.- ACEPTACION.- La 

cesionaria acepta la cesión de las participaciones. 

Usted, señora Notaria, se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo, para la perfecta validez 

de esta escritura.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, 

firmada por la abogada Gabriela Fernanda Cóndor 

Tupiza con Matrícula Profesional número diecisiete— 

dos mil ocho-ciento sesenta del Foro de Abogados, 

misma que queda elevada a escritura pública con 

todo el valor legal.- Para la celebración de la 

presente escritura se observaron todos los preceptos 

legales del caso y leída que les fue a los 

comparecientes por mí la Notaria, se ratifican en 

todas y cada una de sus partes, para constancia, 
firman conmigo en unidad de acto, de lodo lo cual 

doy fe. o 
3 

BYRON ROLANDO GUAMANZARA OROZCO 

CC. /2/9/777/3 CV. 00z - 00% 

Siguen firmas de com...



Y ...parecientes 

NOI[ARIA 10 
Dra. Glenda Zapata Silva 

  

   

eds Ad 
MARCOS ENRIQUE ESPINEL VEGA 

CC. Vileszuas 5 Cv.0:    
     iO 
LADY PAULINA BOLAÑOS VEGA 

C-C. 12 Mao1617 CV 097-0063 

DANIEL FRANCISCO TORRES NARVÁEZ 

SNA C.V, Du3-DuZ 
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NANCY DE LOURDES GAVELA LARA 
C.C. 1707959376 o 

DOCTO! TA SILVA 

NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA EXPERT BUSINESS ADVISORS EXPAUDJT CIA. LTDA. 

CELEBRADA EL 14 DE ABRIL 2016 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a los catorce 
dias del mes de abril del año dos mil dieciséis, en el domicilio de la compañía 
ubicada en la calle Rosa Zarate S/N y PASAJE GREGORIO BASTIDAS, Barrio 
Tola Chica, Tumbaco, siendo las diecisiete horas se encuentran reunidos los 
señores: MARCOS ENRIQUE ESPINEL VEGA, DANIEL FRANCISCO 
TORRES NARVÁEZ, BYRON ROLANDO GUAMANZARA OROZCO, BYRON 
VLADIMIR ECHEVERRÍA LÓPEZ, todos ellos socios de la compañía EXPERT 
BUSINESS ADVISORS EXPAUDIT CIA. LTDA. De esta forma se encuentra 
representada la totalidad del capital social de la compañia antes mencionada. 

Toma la palabra BYRON ROLANDO GUAMANZARA OROZCO, quien mociona 
que al encontrarse representada la totalidad del capital social de la compañia, 
ellos se constituyan en Junta General Universal de Socios de la compañía 
EXPERT BUSINESS ADVISORS EXPAUDIT CIA. LTDA,, al amparo de lo 
previsto en la Ley de Compañías y los estatutos sociales de la empresa, para 
tratar y resolver los siguientes puntos del orden del dia: 

Punto Uno: Cesión de participaciones sociales de los señores: MARCOS 
ENRIQUE ESPINEL VEGA, DANIEL FRANCISCO TORRES NARVÁEZ y 
BYRON ROLANDO GUAMANZARA OROZCO, socios de la compañia 
EXPERT BUSINESS ADVISORS EXPAUDIT CIA. LTDA. 

Punto Dos: Designación de Gerente General de la compañía EXPERT 
BUSINESS ADVISORS EXPAUDIT CIA. LTDA. 

Preside la sesión el señor BYRON ROLANDO GUAMANZARA OROZCO, 
Presidente de la compañía; y, actúa como secretario de la misma el señor 
MARCOS ENRIQUE ESPINEL VEGA. 

El señor Presidente dispone que por secretaría se deje constancia de los 
socios concurrentes, de las participaciones sociales por ellos representadas y 
de la voluntad unánime de constituirse en Junta General Universal, para tratar 
los puntos antes propuestos 

Realizado el enlistamiento de los socios, se establece que concurren los 
señores: 
  

  

      

o PORCENT 
NOMBRE DEL SOCIO CAPITA | CAPIT | NÚMERO | AJE 

L AL DE DE 
SUSCRI | PAGA [PARTICIPA PARTICIPACI 

TO | DO | CIO-NES ÓN 

MARCOS ENRIQUE ESPINEL | 144,00 | 1440 | 144 | 36%       
  

a 

 



  

  

  

[VEGA . o] 
DANIEL FRANCISCO TORRES | 144.00 | 1440 

| NARVÁEZ. lbs al 01 
| BYRON ROLANDO 84.00 | 84,00 
GUAMANZARA OROZCO. | en | 
BYRON VLADIMIR 28.00 | 28.00 
ECHEVERRÍA LÓPEZ 
TOTAL 400.00 | 400.0 

0       
  

  

capital social de la compañía y la voluntad unánime de 
propuestos, el señor Presidente declara instalada la Junta General Universal de 
Socios de la compañía EXPERT BUSINESS ADVISORS EXPAUDIT CIA 
LTDA. y dispone que se inicie a tratar el punto del orden del día. Son las 
dieciocho horas minutos. 

Punto Uno: Cesión de participaciones sociales de los señores: MARCOS 
ENRIQUE ESPINEL VEGA, DANIEL FRANCISCO TORRES NARVÁEZ y 
BYRON ROLANDO GUAMANZARA OROZCO socios de la compañía EXPERT 
BUSINESS ADVISORS EXPAUDIT CIA. LTDA. 

Los señores: MARCOS ENRIQUE ESPINEL VEGA, DANIEL FRANCISCO 
TORRES NARVÁEZ y BYRON ROLANDO GUAMANZARA OROZCO, se 
dirigen a los miembros de la Junta General y manifiestan de forma individual y 
voluntaria que han decidido que cada uno cederá el 9% de las participaciones 
sociales que cada uno mantienen en la empresa. Seguidamente, el señor 
MARCOS ENRIQUE ESPINEL VEGA sugiere que estas participaciones 
sociales sean cedidas a la señora NANCY DE LOURDES GAVELA LARA 

RESOLUCIÓN: La Junta en forma unánime; y, por ende, todos y cada uno de 
los concurrentes, consienten y autorizan en realizar la cesión y transferencia 
del 9% de las participaciones del socio MARCOS ENRIQUE ESPINEL VEGA; 
9% de las participaciones del socio DANIEL FRANCISCO TORRES NARVÁEZ; 
y, el 9 % de las participaciones del socio BYRON ROLANDO GUAMANZARA 
OROZCO, a favor de la señora NANCY DE LOURDES GAVELA LARA 

Los cedentes declaran que no tienen reclamo alguno en contra de la compañía 
ni de su actual administrador. 

Punto Dos: Designación de Gerente de la compañía EXPERT BUSINESS 
ADVISORS EXPAUDIT CIA. LTDA 

Toma la palabra BYRON VLADIMIR ECHEVERRÍA LÓPEZ, quien propone 
que la Junta designe como Gerente General a NANCY DE LOURDES GAVELA 
LARA, quien tendrá la representación legal de la compañía según lo 
establecido en el artículo décimo octavo de los estatutos sociales y 
desempeñará las funciones determinadas en el artículo vigésimo de los 
mismos y,



RESOLUCIÓN: La Junta en forma unánime consiente en el nombramiento 
propuesto para desempeñar el cargo de Gerente General de la compañía 
EXPERT BUSINESS ADVISORS EXPAUDIT CIA. LTDA., por el periodo de 
cinco años, según lo establecido en los Estatutos Sociales de la compañía. En 
tal virtud NANCY DE LOURDES GAVELA LARA ejercerá la Gerencia General 
de la compañía y consecuentemente la representación legal de la misma. 

Por haberse tratado los puntos para cuyo conocimiento y resolución se reunió 
esta junta general de Socios, el señor Presidente pide que, por secretaria se 
redacte el Acta correspondiente para lo cual se concede un receso. 

Reinstalada la sesión y leída el acta, ella es aprobada por unanimidad por los 
concurrentes quienes la firman el lugar y fecha antes indicados. Son las veinte 
horas treinta minutos. 

ns / 

E Pra 
Byron Rolando Guamanzara Orozco Daniel 7 (cito orres Narváez 

Presidente _A Gerente General 

  

        
Marcos EnriquelEsplñel Vega Byro! 
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ladimir Echeverria López 
Socio



   

    

    

cía REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Idaniificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DA 

IDENTIDAD CIUDADANA Y 

Número único de Identificación: 1719184713 

Nombres del ciudadano: GUAMANZARA OROZ! 
Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 
Fecha de nacimiento: 30 DE MAYO DE 1986 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO 
Instrucción: SUPERIOR: 
Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: SOLTERO 
Cónyuge:   

Fecha de Matrimonio: 

Nombres del padre: GUAMANZARA EDISON DIEGO 
Nombres de la madre: OROZCO LAURA OLIMPIA A 

8 DEAGOSTO DE 2015 ' 

     

  

Fecha de expedició, 

Información toricada yla fstha: 24 CE JUNIO DE-2016 
nivor: JOSE LUIS ZAPATA SILVA - PICHINCHA-QUITO-NT 18 PICHINCHA < QUITO: 

   
    Sl, > 
a martes 
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La impresión del presente corílicado no garantiza la legalidad del mismo y zu uso estará limitado a la comprobación 
alectrónica en el portal web del Registro Gil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglermento.
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RAZÓN. De conformidad con la facultad prevista on el 
numeral 5to. del artículo 18 de la ley notarial 
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Quito, 

 ROTARÍA Rca OCTAVA DI UTA.



  

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR SS 
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Kenilicación y Cedulación 

   Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SANTA 

Fecha de nacimiento: 27 DE DICIEMBRE DE 1980 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO 

Instrucción; SECUNDARIA 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO. 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BOLAÑOS VEGA LADY P 

Fecha de Matrimonio: 22 DE JULIO DE 2009 

Nombres del padre: MARCOS ESPINEL. 

Nombres de la madre: GLORIA SUSANA VEGA 

Fecha de expedición: 31 DE JULIO DE 2009 
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real REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación    

   

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DA 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1717701617 

Nombres del ciudadano: BOLAÑOS VEGA LADY Pe 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 22 DE JULIO DE 1982 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Sexo: FEMENINO 

Instrucción: SECUNDARIA 2 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO. 
Estado Civil: CASADO. 

Cónyuge: ESPINEL VEGA. marcos 

Fecha de Matrimonio: 22 DE JULIO DE. 2009 

Nombres del padre: LUIS EDUARDO BOLAÑOS 

Nombres de la madre: ANTONIA TERESA VEGA VEGA 

Fecha de expedición: 31 DEJULIO DE 2009 

  

    

Información certicada a lo focha: 24 DE JUNIO DE 2016 
Emisor: JOSE LUIS ZAPATA SILVA - PICHINCIVA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO. 

   
Firma válida,    

  

LIMA 
1346347 

  

      

  

La impresión del presente cortlícado no garantiza la logatitad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
alectrónica an el portal wob del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la .CE y au reglamento.
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malas REPÚBLICA DEL ECUADOR al 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 5 

Ecce de ago 
Idoniiicación y Cedulación. 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE, 

IDENTIDAD CIUDADANA , 

    
   

Número único de identificación: 1716591902 
Nombres dol ciudadano" TORRES NARVAEZ DA 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SANT! 
Fecha de nacimiento: 18 DE ENERO DE 1982 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MASCULINO 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: INGENIERO COMERCIAL 
Estado Civil: SOLTERO 
Cónyuge: 

  

  

Fecha de Matrimoni   

  

Nombres del padre: TORRES WALTER E 

Nombres de la madre: NARVAEZ BLANCA M 

Fecha de expedición: 1 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

  

Información coriicada ala fecha! 24 05 JUNIO DE 2016 
"Emisor JOSE LUNS ZAPATA SILVA - PICHINCILA-QUITO-NT 18. PICHINCIA - QUITO 
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Consultar la autenticktad de este uocumento Ingresando al portal htp/sarvicias.rogistraciv.gobac/constltaNr 

OLA 
? 

sse2 

La impresión dol presente cerúficado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará úmitado a la comprotiación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento, 
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numeral Sto. del artículo 18 de la ley notarial 
doy fe que la fotocopia del documento que 
antecede_os igual al que me fue presentado 

 



    

  

    
       

   

asa REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE D, 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 1707959386 $ 

Nisuibrs dal ctidacanos GAVELA LAGA MÁNC de 
Condición del cedulado: CIUDADANO: 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO] 
Fecha de nacimiento: 14 DE AGOSTO DE 1964 
Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Sexo: FEMENINO 
Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: AUDITOR 

Estado Civil: CASADO. 
Cónyuge: ORTIZ ALDEAN OSWALDO JEOVANNY 
Focha de Matrimonio: 29 DE ENERO DE 1993 
Nombres del padre: GAVELA EDGAR 
Nombres de ta madre: LARA EMMA: 

Fecha de expedición: 10 DE FEBRERO DE 2011 / 

   
Información cotiicado y o fecha! 24.08 JUMO DE 2018 
Emisor JOSE LUIS ZAPATA SILVA - PICHINCHA-QUITO-MT 18 -PICHIMICHA  CUITO: 

  

yaa E 
Director General del Fegisno Cil, Idonlicación y Couulación 

Documento mad lecrónicamete 

  

Consultar la autenticidad de esto documento ingresando al portal htpllsewvicios.regiltrocivil gob .ucteonsultaNiwy/ 
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La impresión del presente certificado no garantiza a logulidad del mismo y su uso estará limitado « la comprobación 
electrónica en el portal wob del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, de la escritura pública de la CESION DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA EXPERT BUSINESS 

ADVISORS EXPAUDIT CIA. LTDA., que otorgan los señores 

BYRON ROLANDO GUAMANZARA OROZCO, MARCOS ENRIQUE 

ESPINEL VEGA, LADY PAULINA BOLAÑOS VEGA, y DANIEL 

FRANCISCO TORRES NARVÁEZ a favor de la señora NANCY DE 

LOURDES GAVELA LARA, la misma que se encuentra debidamente 

firmada y sellada en el mismo lugar y fecha de su celebración. 

  

RAZON: Tome nota de la escritura de CESION DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA EXPERT BUSINESS 

ADVISORS EXPAUDIT CIA. LTDA., otorgado por los señores 

BYRON ROLANDO GUAMANZARA OROZCO, MARCOS 

ENRIQUE ESPINEL VEGA, LADY PAULINA BOLAÑOS VEGA, y 

DANIEL FRANCISCO TORRES NARVÁEZ a favor de la señora 

NANCY DE LOURDES GAVELA LARA celebrado ante la Suscrita 

Notaria Décima Octava del cantón Quito, Doctora Glenda Zapata 

Silva, el veinte y cuatro de junio del dos mil dieciséis, al margen de 

la escritura matriz de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA EXPERT 

BUSINESS ADVISORS EXPAUDIT CIA. LTDA., otorgada por los 

señores BYRON ROLANDO GUAMANZARA OROZCO, MARCOS 

ENRIQUE ESPINEL VEGA, LADY PAULINA BOLAÑOS VEGA, y 

DANIEL FRANCISCO TORRES NARVÁEZ, celebrada ante la 

Suscrita Notaria Décima Octava del cantón Quito, Doctora Glenda



Zapata Silva, el veinte y cuatro de abril del dos mil catorce.- Quito, a 

veinte y cuatro de junio del dos mil dieciséis.- 

   



  

  TRÁMITE NÚMERO: 42572 

      
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 30176 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 07/07/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 615 

REGISTRO: UBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA, 
  

  

  

    DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMA OCTAVA /QUITO /24/06/2016 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: EXPERT BUSINESS ADVISORS EXPAUDIT CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA; QUITO. 
  

3. DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 108 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA AL CESIONARIO.- SE 
TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 2107 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 27/06/2014.- 
  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO /bE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

de Regla,    
DIRECCIÓN DELAÍEGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE el 
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Son deb 
ecuatorianas 
otros previstos en la Constitución y 

Avatar y complir la 
gltimas de au 

illa, ama Mula ema sha 
10 mentis no robar. 

territorial del Ecuador 

crechon de la naruraleza, preser 
var un ambiente sano. y utilizar los recurios 
surales de modo al. sustertab 

Promover el bien común y anicponer el imerés 
eral al imerés particular. conforme al. buceo 

Adin huoradamente y cam apego 
sico a le ley el patrimonio. público, y 

los actos de comupción.   

9. Practicar la: justict 
ejerciciop de sus de 
bienes y servicios. 

10. Promover la sanidad y le igualdad co do 
diversidad y en las relaciones interculturales 

11 Asumir las lunciónes públicas coto un 
servicio 4 la colectividad y rendir cuentas a la 

ciedad y ln amtoridld, dí acuerdo con la ley. 

12. fsjercer la profesión u oficio con sujeción a la 
ética 

13. Conservar sl patrimonio cultural y 
del país y cuidar y mantener los bic 

y la orientación e idemtid: 1 

15. Cooperar con el Estado y la comunidad en la 
seguridad — social, y pagar los tributos 
establecidos por la 

16. Asistir, alimentar, educar y cuidar u las hijo 
e Mijos. Este deber es corresponsabilidad de 
madres y padres en igual prop 

mnitaria. del. pais 
transparente  



  

DINA! 
DEMONIO 

Dra. Glenda Zapata 
NOTARIA 

A cargo de los protocolos de: 

Dr, Manuel José Aguirre 

Dr. Remigio Aguilar Aguilar 

Dr. Enrique Díaz Ballesteros 

Dirección: Calle Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas 

Telfs.: 2247 787 - 2264 130 - 2923 994 * Cel: 0996591682 

Email: infoWnotarial8quito.com  
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1 [2016 [rr] EN [or [re | rozas | 

      
OTORGANTES: 

7. APELLIDOS Y NOMBRES CEDULA/PASAPORTE/RUC CALIDAD 

8 BYRONROLANDO GUAMANZARA OROZCO come CEE 

9 MARCOS ENRIQUE ESPINEL VEGA Co 1716824005 CEDENTE 

10. LADY PAULINA BOLAÑOS VEGA Cc 17irTo1617 CEDENTE 

11 DAMELFRANCISCO TORRES NARVÁEZ Cc1rosaroz CEnENTE 

12 NANCYDELOURDESGAVELALARA Cam CESCNARIA 

13 CUANTIA: USD $180,00 

14 DI 2 COPIAS “JLZ* 

15 En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de 

16 la República del Ecuador, el día de hoy, VIERNES 

17 VEINTE Y CUATRO (24) de JUNIO del DOS MIL 

16  DIECISEIS, ante mí DOCTORA GLENDA ZAPATA 

19 SILVA, NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DE QUITO, 

20 DISTRITO METROPOLITANO, comparecen por una 

21 parte BYRON ROLANDO GUAMANZARA OROZCO, 

22 de estado civil soltero, los cónyuges MARCOS 

23 ENRIQUE ESPINEL VEGA, y LADY PAULINA 

24 BOLAÑOS VEGA, de estado civil casados entre si, 

DANIEL FRANCISCO TORRES NARVÁEZ, de 

265 estado civil soltero, en calidad de CEDENTES; y 

27 por otra parte la señora NANCY DE LOURDES 

20 ((GAVELA LARA, de estado civil casada, en calidad 

  

Dirección: Calle Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas, Telfs.: 2247 787— 2264 1302923 994. 
Cel. 0996 591682 Email: infoBnotarint8quito.com 

 



10 

1 

12 

13 

14 

15 

16 

27 

de CESIONARIA. Los comparecientes declaran ser 

de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

hábiles para contratar y obligarse, domiciliados y 

residentes en este Distrito Metropolitano de Quito, 

a quienes de conocer doy fe, ya que me presentan 

sus documentos de identidad; cuya certificación 

me solicitan, autorizando además, la consulta e 

impresión de sus certificados electrónicos de datos 

de identidad del Sistema Nacional de Identificación 

Ciudadana de la Dirección General del Registro 

Civil, Identificación y Cedulación, que se agregan 

como habilitantes, bien instruidos por mí, la 

Notaria, en el objeto y resultados de esta escritura 

a la que proceden libre y voluntariamente de 

conformidad con la minuta que me presentan para 

que eleve a instrumento público, cuyo tenor literal 

es el siguiente: “SEÑORA NOTARIA: En el 

protocolo de escrituras públicas a su digno cargo, 

sirvase insertar una de cesión y transferencia de 

participaciones sociales, de la compañía EXPERT 

BUSINESS ADVISORS EXPAUDIT CIA. LTDA., al 

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración 

de la presente escritura pública, por una parte y en 

calidad de  cedentes los señores: BYRON 

ROLANDO GUAMANZARA OROZCO, de estado 

civil soltero, de ocupación empleado privado, 

20 domiciliado y residente en la ciudad dé Quito; los



10 

11 

13 

14 

15 

16 

17 

  

21 

NOJ/ARIA 19 

  

cónyuges MARCOS ENRIQUE ESPINEL VEGA, y 

LADY PAULINA BOLAÑOS VEGA, daga 

casados entre si, de ocupación emple: 
   

   

  

los dos, domiciliado y residente en 

de estado civil soltero, de profe 

domiciliado y residente en la ciudad d en 

calidad de cesionaria NANCY DE LOURDE 

GAVELA LARA, de estado civil casada, de 

ocupación empleada privada, domiciliada y 

residente en la ciudad de Quito. Todos los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de 

edad, hábiles para contratar y obligarse. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) La compañía 

EXPERT BUSINESS ADVISORS EXPAUDIT CIA. 

LTDA., se constituyó mediante escritura pública 

celebrada ante la Notaria Décima Octava del 

Distrito Metropolitano de Quito, el día veinte y 

cuatro (24) de abril del dos mil catorce (2014), 

debidamente aprobada mediante resolución número 

SCV-IRQ-DRASD-SAS-14-002375, emitida por la 

Superintendencia de Compañías y Valores, de doce 

(12) de junio del dos mil catorce (2014), e inscrita 

en el Registro de Mercantil del Cantón Quito, el 

veinte y siete (27) de junio del año dos mil catorce 

(2014), bajo el número dos uno cero siete (2107). 

b) La Junta General Universal de Socios de la 

256) compañía consintió y autorizó la cesión y 

Dirección: Calle Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas. Telfs.: 247 787 — 2264 130 - 2923 994 
Cel.: 0996 591682 Email: infofnotaria18quito.com
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19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

transferencia de participaciones sociales objeto de 

la presente escritura pública, según se desprende 

del ejemplar del acta celebrada el día catorce (14) 

de abril del dos mil dieciséis (2016), que se 

incorpora a la presente escritura. TERCERA.- 

CESION Y TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES.- Con los 

antecedentes expuestos, los señores: cónyuges 

MARCOS ENRIQUE ESPINEL VEGA y LADY 

PAULINA BOLAÑOS VEGA, ceden el nueve por 

ciento (9%) de sus participaciones, equivalentes a 

treinta y seis (36) participaciones; DANIEL 

FRANCISCO TORRES NARVÁEZ cede el nueve por 

ciento (9%) de sus participaciones, equivalentes a 

treinta y seis (36) participaciones; y, BYRON 

ROLANDO GUAMANZARA OROZCO cede el nueve 

por ciento (9%) de sus participaciones, 

equivalentes a y treinta y seis (36) participaciones 

que mantienen en la compañía EXPERT BUSINESS 

ADVISORS EXPAUDIT CIA. LTDA. a favor de la 

señora NANCY DE LOURDES GAVELA LARA. El 

valor de cada una de las participaciones sociales 

cedidas es de un dólar cada una, las cuales se 

encuentran integramente pagadas. 

Consecuentemente, luego de esta cesión de 

participaciones sociales, el cuadro de integración 

de capital queda conformado de la siguiente 

204] MANTA —_—_—



    

_ NOTARIA 18 
—] Dra. Glenda Zapata Silva    

      

  

  

  

  

  

  

NOMBRE DEL SOCIO CAPITA 
L 

SUSCRI 
TO 

| 10800 | 
DANIEL FRANCISCO TORRES 108.00 
NARVÁEZ 
BYRON ROLANDO GUAMANZARA | 48.00 
OROZCO 
BYRON VLADIMIR ECHEVERRÍA | 2800 
LÓPEZ 
NANCY DE LOURDES GAVELA| 108.00 
LARA.             TOTAL 400.00 | 40:00 | 400 100] 
  

Los cedentes manifiestan que transfiere las 

participaciones antes mencionadas, con todos los 

derechos principales y accesorios a ellas. Por lo 

dicho los señores: BYRON ROLANDO 

GUAMANZARA OROZCO; los cónyuges MARCOS 

ENRIQUE ESPINEL VEGA, y LADY PAULINA 

BOLAÑOS VEGA, y DANIEL FRANCISCO TORRES 

NARVÁEZ, declaran que no tienen reclamo alguno 

en contra de ella, ni en contra de los socios o 

administradora de la compañia, las actividades por 

ella realizadas o con ella vinculadas o los bienes y 

derechos por ella adquiridos. CUARTA.- PRECIO.- 

Las partes declaran que el precio de las 

parlicipaciones sociales se lo fija en el valor 

nominal de las mismas, esto es, en un dólar cada 

una, que la cedente declara haberlo recibido 

integramente, por lo que no tienen reclamo alguno 

que realizar en contra de los cesionarios. En 

consecuencia, los señores BYRON ROLANDO 

287 GUAMANZARA OROZCO; los cónyuges MARCOS 

Dirección: Calle Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas. Telfs.: 2247 787 — 2264 1302923 994 
“Cel. 0996 591682 Emall: infoMnotariaiwito.com
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26 

ENRIQUE ESPINEL VEGA, y LADY PAULINA 

BOLAÑOS VEGA, y DANIEL FRANCISCO TORRES 

NARVÁEZ declaran haber recibido por parte de la 

cesionaria la cantidad de TREINTA Y SEIS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA 00/100, cada socio, en total CIENTO 

OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA 00/100. QUINTA.- ACEPTACION.- La 

cesionaria acepta la cesión de las participaciones. 

Usted, señora Notaria, se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo, para la perfecta validez 

de esta escritura.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, 

firmada por la abogada Gabriela Fernanda Cóndor 

Tupiza con Matrícula Profesional número diecisiete— 

dos mil ocho-ciento sesenta del Foro de Abogados, 

misma que queda elevada a escritura pública con 

todo el valor legal.- Para la celebración de la 

presente escritura se observaron todos los preceptos 

legales del caso y leída que les fue a los 

comparecientes por mí la Notaria, se ratifican en 

todas y cada una de sus partes, para constancia, 
firman conmigo en unidad de acto, de lodo lo cual 

doy fe. o 
3 

BYRON ROLANDO GUAMANZARA OROZCO 

CC. /2/9/777/3 CV. 00z - 00% 

Siguen firmas de com...



Y ...parecientes 

NOI[ARIA 10 
Dra. Glenda Zapata Silva 

  

   

eds Ad 
MARCOS ENRIQUE ESPINEL VEGA 

CC. Vileszuas 5 Cv.0:    
     iO 
LADY PAULINA BOLAÑOS VEGA 

C-C. 12 Mao1617 CV 097-0063 

DANIEL FRANCISCO TORRES NARVÁEZ 

SNA C.V, Du3-DuZ 

E      
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NANCY DE LOURDES GAVELA LARA 
C.C. 1707959376 o 

DOCTO! TA SILVA 

NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO 

Dirección: Calle Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas. Telfs.; 2247 787 —2264 130 —2923 994 
Cel.: 0996 591682 Email: infoBnotaria18quito.com.



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA EXPERT BUSINESS ADVISORS EXPAUDJT CIA. LTDA. 

CELEBRADA EL 14 DE ABRIL 2016 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a los catorce 
dias del mes de abril del año dos mil dieciséis, en el domicilio de la compañía 
ubicada en la calle Rosa Zarate S/N y PASAJE GREGORIO BASTIDAS, Barrio 
Tola Chica, Tumbaco, siendo las diecisiete horas se encuentran reunidos los 
señores: MARCOS ENRIQUE ESPINEL VEGA, DANIEL FRANCISCO 
TORRES NARVÁEZ, BYRON ROLANDO GUAMANZARA OROZCO, BYRON 
VLADIMIR ECHEVERRÍA LÓPEZ, todos ellos socios de la compañía EXPERT 
BUSINESS ADVISORS EXPAUDIT CIA. LTDA. De esta forma se encuentra 
representada la totalidad del capital social de la compañia antes mencionada. 

Toma la palabra BYRON ROLANDO GUAMANZARA OROZCO, quien mociona 
que al encontrarse representada la totalidad del capital social de la compañia, 
ellos se constituyan en Junta General Universal de Socios de la compañía 
EXPERT BUSINESS ADVISORS EXPAUDIT CIA. LTDA,, al amparo de lo 
previsto en la Ley de Compañías y los estatutos sociales de la empresa, para 
tratar y resolver los siguientes puntos del orden del dia: 

Punto Uno: Cesión de participaciones sociales de los señores: MARCOS 
ENRIQUE ESPINEL VEGA, DANIEL FRANCISCO TORRES NARVÁEZ y 
BYRON ROLANDO GUAMANZARA OROZCO, socios de la compañia 
EXPERT BUSINESS ADVISORS EXPAUDIT CIA. LTDA. 

Punto Dos: Designación de Gerente General de la compañía EXPERT 
BUSINESS ADVISORS EXPAUDIT CIA. LTDA. 

Preside la sesión el señor BYRON ROLANDO GUAMANZARA OROZCO, 
Presidente de la compañía; y, actúa como secretario de la misma el señor 
MARCOS ENRIQUE ESPINEL VEGA. 

El señor Presidente dispone que por secretaría se deje constancia de los 
socios concurrentes, de las participaciones sociales por ellos representadas y 
de la voluntad unánime de constituirse en Junta General Universal, para tratar 
los puntos antes propuestos 

Realizado el enlistamiento de los socios, se establece que concurren los 
señores: 
  

  

      

o PORCENT 
NOMBRE DEL SOCIO CAPITA | CAPIT | NÚMERO | AJE 

L AL DE DE 
SUSCRI | PAGA [PARTICIPA PARTICIPACI 

TO | DO | CIO-NES ÓN 

MARCOS ENRIQUE ESPINEL | 144,00 | 1440 | 144 | 36%       
  

a 

 



  

  

  

[VEGA . o] 
DANIEL FRANCISCO TORRES | 144.00 | 1440 

| NARVÁEZ. lbs al 01 
| BYRON ROLANDO 84.00 | 84,00 
GUAMANZARA OROZCO. | en | 
BYRON VLADIMIR 28.00 | 28.00 
ECHEVERRÍA LÓPEZ 
TOTAL 400.00 | 400.0 

0       
  

  

capital social de la compañía y la voluntad unánime de 
propuestos, el señor Presidente declara instalada la Junta General Universal de 
Socios de la compañía EXPERT BUSINESS ADVISORS EXPAUDIT CIA 
LTDA. y dispone que se inicie a tratar el punto del orden del día. Son las 
dieciocho horas minutos. 

Punto Uno: Cesión de participaciones sociales de los señores: MARCOS 
ENRIQUE ESPINEL VEGA, DANIEL FRANCISCO TORRES NARVÁEZ y 
BYRON ROLANDO GUAMANZARA OROZCO socios de la compañía EXPERT 
BUSINESS ADVISORS EXPAUDIT CIA. LTDA. 

Los señores: MARCOS ENRIQUE ESPINEL VEGA, DANIEL FRANCISCO 
TORRES NARVÁEZ y BYRON ROLANDO GUAMANZARA OROZCO, se 
dirigen a los miembros de la Junta General y manifiestan de forma individual y 
voluntaria que han decidido que cada uno cederá el 9% de las participaciones 
sociales que cada uno mantienen en la empresa. Seguidamente, el señor 
MARCOS ENRIQUE ESPINEL VEGA sugiere que estas participaciones 
sociales sean cedidas a la señora NANCY DE LOURDES GAVELA LARA 

RESOLUCIÓN: La Junta en forma unánime; y, por ende, todos y cada uno de 
los concurrentes, consienten y autorizan en realizar la cesión y transferencia 
del 9% de las participaciones del socio MARCOS ENRIQUE ESPINEL VEGA; 
9% de las participaciones del socio DANIEL FRANCISCO TORRES NARVÁEZ; 
y, el 9 % de las participaciones del socio BYRON ROLANDO GUAMANZARA 
OROZCO, a favor de la señora NANCY DE LOURDES GAVELA LARA 

Los cedentes declaran que no tienen reclamo alguno en contra de la compañía 
ni de su actual administrador. 

Punto Dos: Designación de Gerente de la compañía EXPERT BUSINESS 
ADVISORS EXPAUDIT CIA. LTDA 

Toma la palabra BYRON VLADIMIR ECHEVERRÍA LÓPEZ, quien propone 
que la Junta designe como Gerente General a NANCY DE LOURDES GAVELA 
LARA, quien tendrá la representación legal de la compañía según lo 
establecido en el artículo décimo octavo de los estatutos sociales y 
desempeñará las funciones determinadas en el artículo vigésimo de los 
mismos y,



RESOLUCIÓN: La Junta en forma unánime consiente en el nombramiento 
propuesto para desempeñar el cargo de Gerente General de la compañía 
EXPERT BUSINESS ADVISORS EXPAUDIT CIA. LTDA., por el periodo de 
cinco años, según lo establecido en los Estatutos Sociales de la compañía. En 
tal virtud NANCY DE LOURDES GAVELA LARA ejercerá la Gerencia General 
de la compañía y consecuentemente la representación legal de la misma. 

Por haberse tratado los puntos para cuyo conocimiento y resolución se reunió 
esta junta general de Socios, el señor Presidente pide que, por secretaria se 
redacte el Acta correspondiente para lo cual se concede un receso. 

Reinstalada la sesión y leída el acta, ella es aprobada por unanimidad por los 
concurrentes quienes la firman el lugar y fecha antes indicados. Son las veinte 
horas treinta minutos. 

ns / 

E Pra 
Byron Rolando Guamanzara Orozco Daniel 7 (cito orres Narváez 

Presidente _A Gerente General 

  

        
Marcos EnriquelEsplñel Vega Byro! 

Socio 

q 

ladimir Echeverria López 
Socio
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Dirección General de Registro Civil, Idaniificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DA 

IDENTIDAD CIUDADANA Y 

Número único de Identificación: 1719184713 

Nombres del ciudadano: GUAMANZARA OROZ! 
Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 
Fecha de nacimiento: 30 DE MAYO DE 1986 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO 
Instrucción: SUPERIOR: 
Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: SOLTERO 
Cónyuge:   

Fecha de Matrimonio: 

Nombres del padre: GUAMANZARA EDISON DIEGO 
Nombres de la madre: OROZCO LAURA OLIMPIA A 

8 DEAGOSTO DE 2015 ' 

     

  

Fecha de expedició, 

Información toricada yla fstha: 24 CE JUNIO DE-2016 
nivor: JOSE LUIS ZAPATA SILVA - PICHINCHA-QUITO-NT 18 PICHINCHA < QUITO: 
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La impresión del presente corílicado no garantiza la legalidad del mismo y zu uso estará limitado a la comprobación 
alectrónica en el portal web del Registro Gil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglermento.
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   Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SANTA 

Fecha de nacimiento: 27 DE DICIEMBRE DE 1980 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO 

Instrucción; SECUNDARIA 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO. 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BOLAÑOS VEGA LADY P 

Fecha de Matrimonio: 22 DE JULIO DE 2009 

Nombres del padre: MARCOS ESPINEL. 

Nombres de la madre: GLORIA SUSANA VEGA 

Fecha de expedición: 31 DE JULIO DE 2009 

   

  

  

    

  

  

  

Información corblicado ula focha: 24 DE JUNIO DE 2016 
Ennor: JOSE LUIS ZAPATA SILVA > PICHINCHAQUITO:NT 18 PICHINCHA - QUITO, 
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DA 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1717701617 

Nombres del ciudadano: BOLAÑOS VEGA LADY Pe 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 22 DE JULIO DE 1982 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Sexo: FEMENINO 

Instrucción: SECUNDARIA 2 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO. 
Estado Civil: CASADO. 

Cónyuge: ESPINEL VEGA. marcos 

Fecha de Matrimonio: 22 DE JULIO DE. 2009 

Nombres del padre: LUIS EDUARDO BOLAÑOS 

Nombres de la madre: ANTONIA TERESA VEGA VEGA 

Fecha de expedición: 31 DEJULIO DE 2009 

  

    

Información certicada a lo focha: 24 DE JUNIO DE 2016 
Emisor: JOSE LUIS ZAPATA SILVA - PICHINCIVA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO. 
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alectrónica an el portal wob del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la .CE y au reglamento.
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE, 

IDENTIDAD CIUDADANA , 

    
   

Número único de identificación: 1716591902 
Nombres dol ciudadano" TORRES NARVAEZ DA 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SANT! 
Fecha de nacimiento: 18 DE ENERO DE 1982 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MASCULINO 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: INGENIERO COMERCIAL 
Estado Civil: SOLTERO 
Cónyuge: 

  

  

Fecha de Matrimoni   

  

Nombres del padre: TORRES WALTER E 

Nombres de la madre: NARVAEZ BLANCA M 

Fecha de expedición: 1 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

  

Información coriicada ala fecha! 24 05 JUNIO DE 2016 
"Emisor JOSE LUNS ZAPATA SILVA - PICHINCILA-QUITO-NT 18. PICHINCIA - QUITO 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE D, 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 1707959386 $ 

Nisuibrs dal ctidacanos GAVELA LAGA MÁNC de 
Condición del cedulado: CIUDADANO: 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO] 
Fecha de nacimiento: 14 DE AGOSTO DE 1964 
Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Sexo: FEMENINO 
Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: AUDITOR 

Estado Civil: CASADO. 
Cónyuge: ORTIZ ALDEAN OSWALDO JEOVANNY 
Focha de Matrimonio: 29 DE ENERO DE 1993 
Nombres del padre: GAVELA EDGAR 
Nombres de ta madre: LARA EMMA: 

Fecha de expedición: 10 DE FEBRERO DE 2011 / 

   
Información cotiicado y o fecha! 24.08 JUMO DE 2018 
Emisor JOSE LUIS ZAPATA SILVA - PICHINCHA-QUITO-MT 18 -PICHIMICHA  CUITO: 
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, de la escritura pública de la CESION DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA EXPERT BUSINESS 

ADVISORS EXPAUDIT CIA. LTDA., que otorgan los señores 

BYRON ROLANDO GUAMANZARA OROZCO, MARCOS ENRIQUE 

ESPINEL VEGA, LADY PAULINA BOLAÑOS VEGA, y DANIEL 

FRANCISCO TORRES NARVÁEZ a favor de la señora NANCY DE 

LOURDES GAVELA LARA, la misma que se encuentra debidamente 

firmada y sellada en el mismo lugar y fecha de su celebración. 

  

RAZON: Tome nota de la escritura de CESION DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA EXPERT BUSINESS 

ADVISORS EXPAUDIT CIA. LTDA., otorgado por los señores 

BYRON ROLANDO GUAMANZARA OROZCO, MARCOS 

ENRIQUE ESPINEL VEGA, LADY PAULINA BOLAÑOS VEGA, y 

DANIEL FRANCISCO TORRES NARVÁEZ a favor de la señora 

NANCY DE LOURDES GAVELA LARA celebrado ante la Suscrita 

Notaria Décima Octava del cantón Quito, Doctora Glenda Zapata 

Silva, el veinte y cuatro de junio del dos mil dieciséis, al margen de 

la escritura matriz de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA EXPERT 

BUSINESS ADVISORS EXPAUDIT CIA. LTDA., otorgada por los 

señores BYRON ROLANDO GUAMANZARA OROZCO, MARCOS 

ENRIQUE ESPINEL VEGA, LADY PAULINA BOLAÑOS VEGA, y 

DANIEL FRANCISCO TORRES NARVÁEZ, celebrada ante la 

Suscrita Notaria Décima Octava del cantón Quito, Doctora Glenda



Zapata Silva, el veinte y cuatro de abril del dos mil catorce.- Quito, a 

veinte y cuatro de junio del dos mil dieciséis.- 

   



  

  TRÁMITE NÚMERO: 42572 

      
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 30176 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 07/07/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 615 

REGISTRO: UBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA, 
  

  

  

    DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMA OCTAVA /QUITO /24/06/2016 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: EXPERT BUSINESS ADVISORS EXPAUDIT CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA; QUITO. 
  

3. DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 108 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA AL CESIONARIO.- SE 
TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 2107 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 27/06/2014.- 
  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO /bE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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Son deb 
ecuatorianas 
otros previstos en la Constitución y 

Avatar y complir la 
gltimas de au 

illa, ama Mula ema sha 
10 mentis no robar. 

territorial del Ecuador 

crechon de la naruraleza, preser 
var un ambiente sano. y utilizar los recurios 
surales de modo al. sustertab 

Promover el bien común y anicponer el imerés 
eral al imerés particular. conforme al. buceo 

Adin huoradamente y cam apego 
sico a le ley el patrimonio. público, y 

los actos de comupción.   

9. Practicar la: justict 
ejerciciop de sus de 
bienes y servicios. 

10. Promover la sanidad y le igualdad co do 
diversidad y en las relaciones interculturales 

11 Asumir las lunciónes públicas coto un 
servicio 4 la colectividad y rendir cuentas a la 

ciedad y ln amtoridld, dí acuerdo con la ley. 

12. fsjercer la profesión u oficio con sujeción a la 
ética 

13. Conservar sl patrimonio cultural y 
del país y cuidar y mantener los bic 

y la orientación e idemtid: 1 

15. Cooperar con el Estado y la comunidad en la 
seguridad — social, y pagar los tributos 
establecidos por la 

16. Asistir, alimentar, educar y cuidar u las hijo 
e Mijos. Este deber es corresponsabilidad de 
madres y padres en igual prop 

mnitaria. del. pais 
transparente  
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NOTARIA 

A cargo de los protocolos de: 

Dr, Manuel José Aguirre 

Dr. Remigio Aguilar Aguilar 

Dr. Enrique Díaz Ballesteros 

Dirección: Calle Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas 

Telfs.: 2247 787 - 2264 130 - 2923 994 * Cel: 0996591682 

Email: infoWnotarial8quito.com  
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1 [2016 [rr] EN [or [re | rozas | 

      
OTORGANTES: 

7. APELLIDOS Y NOMBRES CEDULA/PASAPORTE/RUC CALIDAD 

8 BYRONROLANDO GUAMANZARA OROZCO come CEE 

9 MARCOS ENRIQUE ESPINEL VEGA Co 1716824005 CEDENTE 

10. LADY PAULINA BOLAÑOS VEGA Cc 17irTo1617 CEDENTE 

11 DAMELFRANCISCO TORRES NARVÁEZ Cc1rosaroz CEnENTE 

12 NANCYDELOURDESGAVELALARA Cam CESCNARIA 

13 CUANTIA: USD $180,00 

14 DI 2 COPIAS “JLZ* 

15 En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de 

16 la República del Ecuador, el día de hoy, VIERNES 

17 VEINTE Y CUATRO (24) de JUNIO del DOS MIL 

16  DIECISEIS, ante mí DOCTORA GLENDA ZAPATA 

19 SILVA, NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DE QUITO, 

20 DISTRITO METROPOLITANO, comparecen por una 

21 parte BYRON ROLANDO GUAMANZARA OROZCO, 

22 de estado civil soltero, los cónyuges MARCOS 

23 ENRIQUE ESPINEL VEGA, y LADY PAULINA 

24 BOLAÑOS VEGA, de estado civil casados entre si, 

DANIEL FRANCISCO TORRES NARVÁEZ, de 

265 estado civil soltero, en calidad de CEDENTES; y 

27 por otra parte la señora NANCY DE LOURDES 

20 ((GAVELA LARA, de estado civil casada, en calidad 

  

Dirección: Calle Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas, Telfs.: 2247 787— 2264 1302923 994. 
Cel. 0996 591682 Email: infoBnotarint8quito.com 
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27 

de CESIONARIA. Los comparecientes declaran ser 

de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

hábiles para contratar y obligarse, domiciliados y 

residentes en este Distrito Metropolitano de Quito, 

a quienes de conocer doy fe, ya que me presentan 

sus documentos de identidad; cuya certificación 

me solicitan, autorizando además, la consulta e 

impresión de sus certificados electrónicos de datos 

de identidad del Sistema Nacional de Identificación 

Ciudadana de la Dirección General del Registro 

Civil, Identificación y Cedulación, que se agregan 

como habilitantes, bien instruidos por mí, la 

Notaria, en el objeto y resultados de esta escritura 

a la que proceden libre y voluntariamente de 

conformidad con la minuta que me presentan para 

que eleve a instrumento público, cuyo tenor literal 

es el siguiente: “SEÑORA NOTARIA: En el 

protocolo de escrituras públicas a su digno cargo, 

sirvase insertar una de cesión y transferencia de 

participaciones sociales, de la compañía EXPERT 

BUSINESS ADVISORS EXPAUDIT CIA. LTDA., al 

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración 

de la presente escritura pública, por una parte y en 

calidad de  cedentes los señores: BYRON 

ROLANDO GUAMANZARA OROZCO, de estado 

civil soltero, de ocupación empleado privado, 

20 domiciliado y residente en la ciudad dé Quito; los
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21 
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cónyuges MARCOS ENRIQUE ESPINEL VEGA, y 

LADY PAULINA BOLAÑOS VEGA, daga 

casados entre si, de ocupación emple: 
   

   

  

los dos, domiciliado y residente en 

de estado civil soltero, de profe 

domiciliado y residente en la ciudad d en 

calidad de cesionaria NANCY DE LOURDE 

GAVELA LARA, de estado civil casada, de 

ocupación empleada privada, domiciliada y 

residente en la ciudad de Quito. Todos los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de 

edad, hábiles para contratar y obligarse. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) La compañía 

EXPERT BUSINESS ADVISORS EXPAUDIT CIA. 

LTDA., se constituyó mediante escritura pública 

celebrada ante la Notaria Décima Octava del 

Distrito Metropolitano de Quito, el día veinte y 

cuatro (24) de abril del dos mil catorce (2014), 

debidamente aprobada mediante resolución número 

SCV-IRQ-DRASD-SAS-14-002375, emitida por la 

Superintendencia de Compañías y Valores, de doce 

(12) de junio del dos mil catorce (2014), e inscrita 

en el Registro de Mercantil del Cantón Quito, el 

veinte y siete (27) de junio del año dos mil catorce 

(2014), bajo el número dos uno cero siete (2107). 

b) La Junta General Universal de Socios de la 

256) compañía consintió y autorizó la cesión y 

Dirección: Calle Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas. Telfs.: 247 787 — 2264 130 - 2923 994 
Cel.: 0996 591682 Email: infofnotaria18quito.com
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25 
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27 

transferencia de participaciones sociales objeto de 

la presente escritura pública, según se desprende 

del ejemplar del acta celebrada el día catorce (14) 

de abril del dos mil dieciséis (2016), que se 

incorpora a la presente escritura. TERCERA.- 

CESION Y TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES.- Con los 

antecedentes expuestos, los señores: cónyuges 

MARCOS ENRIQUE ESPINEL VEGA y LADY 

PAULINA BOLAÑOS VEGA, ceden el nueve por 

ciento (9%) de sus participaciones, equivalentes a 

treinta y seis (36) participaciones; DANIEL 

FRANCISCO TORRES NARVÁEZ cede el nueve por 

ciento (9%) de sus participaciones, equivalentes a 

treinta y seis (36) participaciones; y, BYRON 

ROLANDO GUAMANZARA OROZCO cede el nueve 

por ciento (9%) de sus participaciones, 

equivalentes a y treinta y seis (36) participaciones 

que mantienen en la compañía EXPERT BUSINESS 

ADVISORS EXPAUDIT CIA. LTDA. a favor de la 

señora NANCY DE LOURDES GAVELA LARA. El 

valor de cada una de las participaciones sociales 

cedidas es de un dólar cada una, las cuales se 

encuentran integramente pagadas. 

Consecuentemente, luego de esta cesión de 

participaciones sociales, el cuadro de integración 

de capital queda conformado de la siguiente 

204] MANTA —_—_—
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NOMBRE DEL SOCIO CAPITA 
L 

SUSCRI 
TO 

| 10800 | 
DANIEL FRANCISCO TORRES 108.00 
NARVÁEZ 
BYRON ROLANDO GUAMANZARA | 48.00 
OROZCO 
BYRON VLADIMIR ECHEVERRÍA | 2800 
LÓPEZ 
NANCY DE LOURDES GAVELA| 108.00 
LARA.             TOTAL 400.00 | 40:00 | 400 100] 
  

Los cedentes manifiestan que transfiere las 

participaciones antes mencionadas, con todos los 

derechos principales y accesorios a ellas. Por lo 

dicho los señores: BYRON ROLANDO 

GUAMANZARA OROZCO; los cónyuges MARCOS 

ENRIQUE ESPINEL VEGA, y LADY PAULINA 

BOLAÑOS VEGA, y DANIEL FRANCISCO TORRES 

NARVÁEZ, declaran que no tienen reclamo alguno 

en contra de ella, ni en contra de los socios o 

administradora de la compañia, las actividades por 

ella realizadas o con ella vinculadas o los bienes y 

derechos por ella adquiridos. CUARTA.- PRECIO.- 

Las partes declaran que el precio de las 

parlicipaciones sociales se lo fija en el valor 

nominal de las mismas, esto es, en un dólar cada 

una, que la cedente declara haberlo recibido 

integramente, por lo que no tienen reclamo alguno 

que realizar en contra de los cesionarios. En 

consecuencia, los señores BYRON ROLANDO 

287 GUAMANZARA OROZCO; los cónyuges MARCOS 

Dirección: Calle Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas. Telfs.: 2247 787 — 2264 1302923 994 
“Cel. 0996 591682 Emall: infoMnotariaiwito.com
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26 

ENRIQUE ESPINEL VEGA, y LADY PAULINA 

BOLAÑOS VEGA, y DANIEL FRANCISCO TORRES 

NARVÁEZ declaran haber recibido por parte de la 

cesionaria la cantidad de TREINTA Y SEIS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA 00/100, cada socio, en total CIENTO 

OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA 00/100. QUINTA.- ACEPTACION.- La 

cesionaria acepta la cesión de las participaciones. 

Usted, señora Notaria, se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo, para la perfecta validez 

de esta escritura.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, 

firmada por la abogada Gabriela Fernanda Cóndor 

Tupiza con Matrícula Profesional número diecisiete— 

dos mil ocho-ciento sesenta del Foro de Abogados, 

misma que queda elevada a escritura pública con 

todo el valor legal.- Para la celebración de la 

presente escritura se observaron todos los preceptos 

legales del caso y leída que les fue a los 

comparecientes por mí la Notaria, se ratifican en 

todas y cada una de sus partes, para constancia, 
firman conmigo en unidad de acto, de lodo lo cual 

doy fe. o 
3 

BYRON ROLANDO GUAMANZARA OROZCO 

CC. /2/9/777/3 CV. 00z - 00% 

Siguen firmas de com...



Y ...parecientes 

NOI[ARIA 10 
Dra. Glenda Zapata Silva 

  

   

eds Ad 
MARCOS ENRIQUE ESPINEL VEGA 

CC. Vileszuas 5 Cv.0:    
     iO 
LADY PAULINA BOLAÑOS VEGA 

C-C. 12 Mao1617 CV 097-0063 

DANIEL FRANCISCO TORRES NARVÁEZ 

SNA C.V, Du3-DuZ 

E      

  

_ E 
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NANCY DE LOURDES GAVELA LARA 
C.C. 1707959376 o 

DOCTO! TA SILVA 

NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA EXPERT BUSINESS ADVISORS EXPAUDJT CIA. LTDA. 

CELEBRADA EL 14 DE ABRIL 2016 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a los catorce 
dias del mes de abril del año dos mil dieciséis, en el domicilio de la compañía 
ubicada en la calle Rosa Zarate S/N y PASAJE GREGORIO BASTIDAS, Barrio 
Tola Chica, Tumbaco, siendo las diecisiete horas se encuentran reunidos los 
señores: MARCOS ENRIQUE ESPINEL VEGA, DANIEL FRANCISCO 
TORRES NARVÁEZ, BYRON ROLANDO GUAMANZARA OROZCO, BYRON 
VLADIMIR ECHEVERRÍA LÓPEZ, todos ellos socios de la compañía EXPERT 
BUSINESS ADVISORS EXPAUDIT CIA. LTDA. De esta forma se encuentra 
representada la totalidad del capital social de la compañia antes mencionada. 

Toma la palabra BYRON ROLANDO GUAMANZARA OROZCO, quien mociona 
que al encontrarse representada la totalidad del capital social de la compañia, 
ellos se constituyan en Junta General Universal de Socios de la compañía 
EXPERT BUSINESS ADVISORS EXPAUDIT CIA. LTDA,, al amparo de lo 
previsto en la Ley de Compañías y los estatutos sociales de la empresa, para 
tratar y resolver los siguientes puntos del orden del dia: 

Punto Uno: Cesión de participaciones sociales de los señores: MARCOS 
ENRIQUE ESPINEL VEGA, DANIEL FRANCISCO TORRES NARVÁEZ y 
BYRON ROLANDO GUAMANZARA OROZCO, socios de la compañia 
EXPERT BUSINESS ADVISORS EXPAUDIT CIA. LTDA. 

Punto Dos: Designación de Gerente General de la compañía EXPERT 
BUSINESS ADVISORS EXPAUDIT CIA. LTDA. 

Preside la sesión el señor BYRON ROLANDO GUAMANZARA OROZCO, 
Presidente de la compañía; y, actúa como secretario de la misma el señor 
MARCOS ENRIQUE ESPINEL VEGA. 

El señor Presidente dispone que por secretaría se deje constancia de los 
socios concurrentes, de las participaciones sociales por ellos representadas y 
de la voluntad unánime de constituirse en Junta General Universal, para tratar 
los puntos antes propuestos 

Realizado el enlistamiento de los socios, se establece que concurren los 
señores: 
  

  

      

o PORCENT 
NOMBRE DEL SOCIO CAPITA | CAPIT | NÚMERO | AJE 

L AL DE DE 
SUSCRI | PAGA [PARTICIPA PARTICIPACI 

TO | DO | CIO-NES ÓN 

MARCOS ENRIQUE ESPINEL | 144,00 | 1440 | 144 | 36%       
  

a 

 



  

  

  

[VEGA . o] 
DANIEL FRANCISCO TORRES | 144.00 | 1440 

| NARVÁEZ. lbs al 01 
| BYRON ROLANDO 84.00 | 84,00 
GUAMANZARA OROZCO. | en | 
BYRON VLADIMIR 28.00 | 28.00 
ECHEVERRÍA LÓPEZ 
TOTAL 400.00 | 400.0 

0       
  

  

capital social de la compañía y la voluntad unánime de 
propuestos, el señor Presidente declara instalada la Junta General Universal de 
Socios de la compañía EXPERT BUSINESS ADVISORS EXPAUDIT CIA 
LTDA. y dispone que se inicie a tratar el punto del orden del día. Son las 
dieciocho horas minutos. 

Punto Uno: Cesión de participaciones sociales de los señores: MARCOS 
ENRIQUE ESPINEL VEGA, DANIEL FRANCISCO TORRES NARVÁEZ y 
BYRON ROLANDO GUAMANZARA OROZCO socios de la compañía EXPERT 
BUSINESS ADVISORS EXPAUDIT CIA. LTDA. 

Los señores: MARCOS ENRIQUE ESPINEL VEGA, DANIEL FRANCISCO 
TORRES NARVÁEZ y BYRON ROLANDO GUAMANZARA OROZCO, se 
dirigen a los miembros de la Junta General y manifiestan de forma individual y 
voluntaria que han decidido que cada uno cederá el 9% de las participaciones 
sociales que cada uno mantienen en la empresa. Seguidamente, el señor 
MARCOS ENRIQUE ESPINEL VEGA sugiere que estas participaciones 
sociales sean cedidas a la señora NANCY DE LOURDES GAVELA LARA 

RESOLUCIÓN: La Junta en forma unánime; y, por ende, todos y cada uno de 
los concurrentes, consienten y autorizan en realizar la cesión y transferencia 
del 9% de las participaciones del socio MARCOS ENRIQUE ESPINEL VEGA; 
9% de las participaciones del socio DANIEL FRANCISCO TORRES NARVÁEZ; 
y, el 9 % de las participaciones del socio BYRON ROLANDO GUAMANZARA 
OROZCO, a favor de la señora NANCY DE LOURDES GAVELA LARA 

Los cedentes declaran que no tienen reclamo alguno en contra de la compañía 
ni de su actual administrador. 

Punto Dos: Designación de Gerente de la compañía EXPERT BUSINESS 
ADVISORS EXPAUDIT CIA. LTDA 

Toma la palabra BYRON VLADIMIR ECHEVERRÍA LÓPEZ, quien propone 
que la Junta designe como Gerente General a NANCY DE LOURDES GAVELA 
LARA, quien tendrá la representación legal de la compañía según lo 
establecido en el artículo décimo octavo de los estatutos sociales y 
desempeñará las funciones determinadas en el artículo vigésimo de los 
mismos y,



RESOLUCIÓN: La Junta en forma unánime consiente en el nombramiento 
propuesto para desempeñar el cargo de Gerente General de la compañía 
EXPERT BUSINESS ADVISORS EXPAUDIT CIA. LTDA., por el periodo de 
cinco años, según lo establecido en los Estatutos Sociales de la compañía. En 
tal virtud NANCY DE LOURDES GAVELA LARA ejercerá la Gerencia General 
de la compañía y consecuentemente la representación legal de la misma. 

Por haberse tratado los puntos para cuyo conocimiento y resolución se reunió 
esta junta general de Socios, el señor Presidente pide que, por secretaria se 
redacte el Acta correspondiente para lo cual se concede un receso. 

Reinstalada la sesión y leída el acta, ella es aprobada por unanimidad por los 
concurrentes quienes la firman el lugar y fecha antes indicados. Son las veinte 
horas treinta minutos. 

ns / 

E Pra 
Byron Rolando Guamanzara Orozco Daniel 7 (cito orres Narváez 

Presidente _A Gerente General 

  

        
Marcos EnriquelEsplñel Vega Byro! 

Socio 

q 

ladimir Echeverria López 
Socio



   

    

    

cía REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Idaniificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DA 

IDENTIDAD CIUDADANA Y 

Número único de Identificación: 1719184713 

Nombres del ciudadano: GUAMANZARA OROZ! 
Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 
Fecha de nacimiento: 30 DE MAYO DE 1986 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO 
Instrucción: SUPERIOR: 
Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: SOLTERO 
Cónyuge:   

Fecha de Matrimonio: 

Nombres del padre: GUAMANZARA EDISON DIEGO 
Nombres de la madre: OROZCO LAURA OLIMPIA A 

8 DEAGOSTO DE 2015 ' 
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   Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SANTA 

Fecha de nacimiento: 27 DE DICIEMBRE DE 1980 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO 

Instrucción; SECUNDARIA 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO. 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BOLAÑOS VEGA LADY P 

Fecha de Matrimonio: 22 DE JULIO DE 2009 

Nombres del padre: MARCOS ESPINEL. 

Nombres de la madre: GLORIA SUSANA VEGA 

Fecha de expedición: 31 DE JULIO DE 2009 
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DA 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1717701617 

Nombres del ciudadano: BOLAÑOS VEGA LADY Pe 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 22 DE JULIO DE 1982 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Sexo: FEMENINO 

Instrucción: SECUNDARIA 2 
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Fecha de Matrimonio: 22 DE JULIO DE. 2009 
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Fecha de expedición: 31 DEJULIO DE 2009 
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Sexo: MASCULINO 
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Estado Civil: SOLTERO 
Cónyuge: 

  

  

Fecha de Matrimoni   

  

Nombres del padre: TORRES WALTER E 

Nombres de la madre: NARVAEZ BLANCA M 

Fecha de expedición: 1 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

  

Información coriicada ala fecha! 24 05 JUNIO DE 2016 
"Emisor JOSE LUNS ZAPATA SILVA - PICHINCILA-QUITO-NT 18. PICHINCIA - QUITO 

  

   Firma válida, 

lr ea occ. E 

  

Documento finpade,elsctónicamente, 
  

Consultar la autenticktad de este uocumento Ingresando al portal htp/sarvicias.rogistraciv.gobac/constltaNr 

OLA 
? 

sse2 

La impresión dol presente cerúficado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará úmitado a la comprotiación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento, 

  

        
 



  

ta PERDONA DELESUADOR P BORRA! Bee ESE vooma 
is AUR or 

A 
a du oncIomocos_ ¡ 

. 

  

EI su 1716591 

on úl a 

  

RAZÓN: De conformidad can a facultad prevista en el 
numeral Sto. del artículo 18 de la ley notarial 
doy fe que la fotocopia del documento que 
antecede_os igual al que me fue presentado 

 



    

  

    
       

   

asa REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE D, 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 1707959386 $ 

Nisuibrs dal ctidacanos GAVELA LAGA MÁNC de 
Condición del cedulado: CIUDADANO: 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO] 
Fecha de nacimiento: 14 DE AGOSTO DE 1964 
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Instrucción: SUPERIOR 
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, de la escritura pública de la CESION DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA EXPERT BUSINESS 

ADVISORS EXPAUDIT CIA. LTDA., que otorgan los señores 

BYRON ROLANDO GUAMANZARA OROZCO, MARCOS ENRIQUE 

ESPINEL VEGA, LADY PAULINA BOLAÑOS VEGA, y DANIEL 

FRANCISCO TORRES NARVÁEZ a favor de la señora NANCY DE 

LOURDES GAVELA LARA, la misma que se encuentra debidamente 

firmada y sellada en el mismo lugar y fecha de su celebración. 

  

RAZON: Tome nota de la escritura de CESION DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA EXPERT BUSINESS 

ADVISORS EXPAUDIT CIA. LTDA., otorgado por los señores 

BYRON ROLANDO GUAMANZARA OROZCO, MARCOS 

ENRIQUE ESPINEL VEGA, LADY PAULINA BOLAÑOS VEGA, y 

DANIEL FRANCISCO TORRES NARVÁEZ a favor de la señora 

NANCY DE LOURDES GAVELA LARA celebrado ante la Suscrita 

Notaria Décima Octava del cantón Quito, Doctora Glenda Zapata 

Silva, el veinte y cuatro de junio del dos mil dieciséis, al margen de 

la escritura matriz de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA EXPERT 

BUSINESS ADVISORS EXPAUDIT CIA. LTDA., otorgada por los 

señores BYRON ROLANDO GUAMANZARA OROZCO, MARCOS 

ENRIQUE ESPINEL VEGA, LADY PAULINA BOLAÑOS VEGA, y 

DANIEL FRANCISCO TORRES NARVÁEZ, celebrada ante la 

Suscrita Notaria Décima Octava del cantón Quito, Doctora Glenda



Zapata Silva, el veinte y cuatro de abril del dos mil catorce.- Quito, a 

veinte y cuatro de junio del dos mil dieciséis.- 
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 30176 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 07/07/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 615 

REGISTRO: UBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA, 
  

  

  

    DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMA OCTAVA /QUITO /24/06/2016 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: EXPERT BUSINESS ADVISORS EXPAUDIT CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA; QUITO. 
  

3. DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 108 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA AL CESIONARIO.- SE 
TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 2107 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 27/06/2014.- 
  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO /bE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

de Regla,    
DIRECCIÓN DELAÍEGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE el 
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Son deb 
ecuatorianas 
otros previstos en la Constitución y 

Avatar y complir la 
gltimas de au 

illa, ama Mula ema sha 
10 mentis no robar. 

territorial del Ecuador 

crechon de la naruraleza, preser 
var un ambiente sano. y utilizar los recurios 
surales de modo al. sustertab 

Promover el bien común y anicponer el imerés 
eral al imerés particular. conforme al. buceo 

Adin huoradamente y cam apego 
sico a le ley el patrimonio. público, y 

los actos de comupción.   

9. Practicar la: justict 
ejerciciop de sus de 
bienes y servicios. 

10. Promover la sanidad y le igualdad co do 
diversidad y en las relaciones interculturales 

11 Asumir las lunciónes públicas coto un 
servicio 4 la colectividad y rendir cuentas a la 

ciedad y ln amtoridld, dí acuerdo con la ley. 

12. fsjercer la profesión u oficio con sujeción a la 
ética 

13. Conservar sl patrimonio cultural y 
del país y cuidar y mantener los bic 

y la orientación e idemtid: 1 

15. Cooperar con el Estado y la comunidad en la 
seguridad — social, y pagar los tributos 
establecidos por la 

16. Asistir, alimentar, educar y cuidar u las hijo 
e Mijos. Este deber es corresponsabilidad de 
madres y padres en igual prop 

mnitaria. del. pais 
transparente  


